
\ 1:OS 

Q 
uJ \.  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A34 

CONTROVERSIA 	CONSTITUCIONAL 
130/2016 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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En la Ciudad de México a dieciocho de mayo dedos mil dieciocho, se da 
cuenta al Minist'o Luis María -Aguilar Morales, Presidente de la Suprema 
Cortedé Justicia de la Nación, corilosiguiente: 
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registro 
Escrito de JosetAnuar  González Cianci Perez, Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 	0 
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Anexo 
Ejemplar ,del Periódico Oficial "Tierra y Libertad', 6a 	Epoca, 
Número 5597; de nueve :demayo dé dos miIdiecio 

021429 

Documentales recibidas eI' dieciséis demayo 
Certificación Judicial y Correspbnderidiadeste Alto 

0, 	
:.-- 	 •. 	- 

Ciudad de México; adieciochoTde iay 
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dos mil dieciocho. 

Agréguense 'aLeedienté, 	ié_-surtan efctos legales, el 
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escrito y anexo, delConsejero Jur,dicó 	PoderEjeutivo del Estado de 

Morelos, personalidad que ttler 	éconoida en 'autos, mediante los 

cuales realiza divers'nifstiones-y desahoga el requerimiento 

formulado en proveído dt  veintisiete de abril pasado, al remitir un 

ejemplar del Periódico Owil de dicha entidad federativa en el que 

consta la publicación de los decretos dos mil ochocientos cincuenta y 

cuatro, con el que .prde dar cumplimiento a -la-sentencia dictada en,: 

este asunto, así como el diverso dos mil seiscientos siete (que abroga el 
( 	 . 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

( ) 0\ decreto m
1 
 ateria de ia•-aenuncia 5/2017 por aplicación-dé ''normas 

generales o actos declarados inválidos en esta controversia 

constitucional); en consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento de 

multa decretado en autos. 
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